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PRIMERAS PLANAS 
 
 

 
Gobierno derrocha en Pemex, hoteles de Sedena y Conahcyt 
Inyecta capital a la petrolera que le ayudó a reportar ganancias en 2023, para equipar 
hoteles de la ruta del Tren Maya y en la plataforma Rizoma, en la que se detectó un 
posible perjuicio al erario 
 

 
INE se ablanda para multar a los partidos 
Reportes de ingresos y gastos en precampañas 
 

 
Alerta OCDE a México por la crisis de agua 
Advierten de escenarios negativos ante el nearshoring 
 

 
Con elección sube demanda de blindaje corporal y de oficinas 
La industria reporta que candidatos contratan protección no solo para vehículos, sino 
ahora también buscan chalecos antibalas y sello de inmuebles; CdMx, Edomex, Jalisco, 
Guanajuato y NL, al Top 5 
 

 
Descarta AMLO que algún partido busque desestabilizar el país 
Suspenderán actos públicos para no involucrarse en comicios 
 

 
Sugiere OCDE a México elevar los ingresos tributarios 
Estudio Económico. La percepción de corrupción aún es alta, alerta organismo 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 

 
Efectos contables y apoyos fiscales generan a Pemex utilidades en 2023 
CFE regresa al terreo positivo luego de tres trimestres 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

Panorama Nacional 
 
 

Descarta AMLO que el país esté polarizado; suspenderá giras  
https://www.jornada.com.mx/2024/02/28/politica/003n2pol 
A tres días del arranque de las campañas electorales, el presidente Andrés 
Manuel López Obrador sostuvo que no existe ninguna fuerza política que 
busque desestabilizar al país, porque hay la suficiente unidad en el pueblo, 
el cual es ajeno a la polarización. En su consideración no hay una nación en 
extremos opuestos porque supondría que hay tanta gente a favor como en 
contra, pero no es el caso. Anunció la suspensión de sus actos públicos en 
giras, porque no se involucrará en la elección y habrá comicios libres. 
Alertó de la actividad en redes sociales y medios de comunicación en el 
extranjero que han reproducido la etiqueta narcopresidente o buscan 
equiparar su gobierno a una dictadura, con campañas millonarias que 
incluyen la compra de bots en el exterior. Ciento cuarenta millones de 
supuestas personas que se están manifestando; imposible. Pero así pueden 
llegar a tumbar gobiernos cuando la gente no está informada y es 
susceptible de manipulación. Es gravísimo, es tóxico. 
 
Sometida a mayor manipulación, la CDMX se está 
derechizando: AMLO  
https://www.jornada.com.mx/2024/02/28/capital/035n1cap 
Aunque subrayó que la capital del país siempre ha sido de avanzada, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador consideró que ahora se ha venido 
empanizando, aburguesando, derechizando, tras señalar que es la segunda 
entidad donde su popularidad es más baja; sólo en Aguascalientes es peor. 
Sin embargo, consideró que esta tendencia no obedece a que la clase media 
sea la más informada, sino que, por encontrarse aquí los principales medios, 
que la someten a mayor manipulación. Durante su conferencia matutina, 
difundió dos encuestas relacionadas con su popularidad, una de las cuales 
es el comparativo internacional de líderes mundiales, en la cual se le coloca 
como el tercero con mayor aceptación, por debajo del primer ministro de la 
India, Narendra Modi, y del presidente de Rusia, Vladimir Putin, quien  
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últimamente ha subido. Expuso también la encuesta nacional, en la cual 
destacó su mayor aceptación en entidades como Guerrero, Sinaloa, Baja 
California, Tabasco, Yucatán, Campeche y Chiapas, donde, aseguró, hay 
menos manipulación de los medios de comunicación, en contraste con la 
capital, que “se está derechizando. 
 
La nacionalización de generadoras Iberdrola en SLP  
https://www.reforma.com/la-nacionalizacion-de-generadoras-iberdrola-en-slp/ar2764619 
López Obrador encabezó en Tamazunchale, SLP, ceremonia de 
nacionalización de 13 generadoras de energía adquiridas a Iberdrola. 
 
Diputados y especialistas celebran primer foro sobre reformas 
de AMLO  
https://www.milenio.com/politica/diputados-y-especialistas-celebran-foro-sobre-reformas-
de-amlo 
La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados celebró el 
primer foro del diálogo nacional sobre las reformas constitucionales 
propuestas por el Ejecutivo, donde legisladores y especialistas confrontaron 
sus posiciones sobre las iniciativas sobre derechos indígenas, cuidado de 
animales, protección del salario y fortalecimiento de la CFE. 
El director corporativo de Planeación Estratégica de la Comisión Federal de 
Electricidad, Juan Antonio Fernández, sostuvo que la reforma prevé eliminar 
el concepto de Empresa Productiva del Estado, respetando la participación 
privada y garantizando el acceso de la población a internet y servicio 
eléctrico. Defendió la rentabilidad de la empresa pública que en 2023 tuvo 
ingresos por 644 mil 361 millones de pesos, es decir, 3.8 por ciento más que 
el año anterior, mientras la utilidad neta ascendió a 117 mil 494 millones de 
pesos.  
 
En EU hay sectores que alientan intervención, señalan en SRE  
https://www.reforma.com/en-eu-hay-sectores-que-alientan-intervencion-senalan-en-
sre/ar2764440  
Reunido con senadores, el Jefe de la Unidad para América del Norte de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, Roberto Velasco, afirmó que en Estados 
Unidos hay sectores que alientan una política intervencionista en México. 
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INE se ablanda para multar a los partidos; reportes de ingresos 
y gastos en precampañas  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/ine-se-ablanda-para-multar-a-los-partidos-
reportes-de-ingresos-y-gastos-en-precampanas 
El Consejo General del INE ablandó los criterios para fiscalizar los reportes 
de ingresos y gastos de las precampañas federales. De 67 millones de pesos 
en multas que proponía aplicar la Unidad de Fiscalización a todos los 
partidos por diversas irregularidades detectadas en los informes de los 
aspirantes a la Presidencia, senadoras y diputaciones, el monto quedó en 
51.1 millones de pesos. A excepción de Morena, que pagará 38 millones en 
lugar de los 53.7 que estaban previstos, los demás partidos fueron 
sancionados con multas por debajo de los 5 millones de pesos. Movimiento 
Ciudadano pagará 3.3 millones; el PRI, 3.1 millones; el PAN, 2.5 millones; PT, 
2.1 millones; el Verde, 1.7 millones y el PRD solamente 170 mil pesos. 
Sin embargo, Morena fue el más beneficiado pues se detectaron 22 mil 172 
espectaculares del partido y sus aliados que no fueron reportados, más 
bardas, pintas y mantas. La multa por esta irregularidad se tasó en 23.2 
millones de pesos, por lo que, al dividir la sanción entre el número de 
anuncios, el resultado es de poco más de mil pesos de sanción por cada 
espectacular ilegal. 
 
Alerta OCDE a México por la crisis de agua  
https://www.reforma.com/alerta-ocde-a-mexico-por-la-crisis-de-agua/ar2764486?v=3 
En México es primordial garantizar una gestión sostenible del agua para 
aprovechar eficazmente las oportunidades del nearshoring, alertó la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 
 
Sedena invierte más de 503 mdp en seis hoteles del Tren Maya 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sedena-invierte-mas-de-503-mdp-en-seis-hoteles-
del-tren-maya/ 
La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) ha gastado en este año 503 
millones 732 mil 561 pesos para equipar los seis hoteles que construye en la 
ruta del Tren Maya, y que administrará mediante el Grupo 
Aeroportuario,Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-
Mexica, S.A. de C.V. Para ello firmó 44 contratos con 21 empresas que  
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surtieron equipo para gimnasio, mobiliario y blancos para las habitaciones, 
material eléctrico y electrónico, equipo de cocina y uniformes para los 
trabajadores, material de limpieza, maquinaria y equipo industrial. 
 
Pemex, con deudas hasta en materia de derechos humanos  
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/pemex-con-deudas-hasta-en-materia-de-
derechos-humanos/ 
Además de sus problemas financieros, en Petróleos Mexicanos (Pemex) 
también se acumulan las reclamaciones de trabajadores ante la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) por aspectos como negligencia 
médica en hospitales de la petrolera, por seguridad a raíz del robo de 
combustibles e incluso una por abuso sexual. Los documentos en poder de 
EL UNIVERSAL, obtenidos a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT), muestran que, en esta administración, de 2019 a 2023 
la CNDH ha emitido 24 recomendaciones a la empresa petrolera. 
En contraste, entre 2015 y 2018, únicos datos previos disponibles, se 
reportaron sólo ocho recomendaciones por parte de esa autoridad.  
De las recomendaciones emitidas en este sexenio, tres están relacionadas 
con hechos de seguridad por personas que han muerto. 
Algunas más tienen que ver con los miles de casos de Covid-19 que se 
reportaron en los hospitales de Pemex, en el punto más álgido de la 
pandemia, y también están vinculadas a la falta de medicamentos. 
 
Amplían zonas de atención prioritaria contra violencia de 
género en CDMX  
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/aumentan-a-19-zonas-prioritarias-para-abatir-
la-violencia-de-genero/ 
La Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) aumentó a 19 el número de 
sectores prioritarios para atender la violencia de género en siete alcaldías 
que concentran 41% de las denuncias de mujeres, principalmente por 
delitos como violencia familiar y sexual. Marcela Figueroa, subsecretaria de 
Desarrollo Institucional de la SSC, afirmó en entrevista con EL UNIVERSAL 
que pasar de 15 a 19 sectores no es porque la estrategia de seguridad no esté 
funcionando, sino que hay más elementos policiales especializados en la 
materia, 107, que reforzarán el combate a la violencia de género, además de  
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que buscan que más mujeres denuncien a sus agresores. En 2022, 109 
policías de la SSC, entre hombres y mujeres, se especializaron en temas de 
violencia de género para atender a las mujeres; hoy son 216 los que fungen 
como primeros respondientes, canalizan a las víctimas a refugios de la 
Secretaría de las Mujeres o de la Fiscalía General de Justicia (FGJ). 
 
Más políticos de CdMx, Edomex, Jalisco y NL blindan sus 
vehículos  
https://www.milenio.com/politica/elecciones/politicos-cdmx-edomex-jalisco-nl-blindan-
vehiculos 
La industria balística está experimentando un incremento en la solicitud de 
productos para proteger a candidatos a algún cargo público, en medio de 
la creciente violencia por parte del crimen organizado en el país rumbo a las 
elecciones del 2 de junio. En entrevista con MILENIO durante el primer 
Congreso Nacional del Blindaje (CNB), el presidente de la Comisión 
Ejecutiva del Consejo Nacional de la Industria de la Balística, Ignacio Baca 
Torres, explicó que no solamente se trata de un aumento en el uso de 
blindaje vehicular, sino también personal y estructural, es decir, de chalecos 
antibalas y reforzamiento de oficinas y hogares. 
"Existe un aumento en comparativo a otros años, precisamente por el tema 
de la delincuencia, en cuanto más aumenta obviamente incrementa la 
necesidad de protección”, comentó. “Es más, el tipo de protección que están 
utilizando (ha cambiado), antes era muy necesario el utilizar blindaje 
vehicular, en esta ocasión tenemos más el blindaje corporal también 
adaptándolo a las necesidades de los candidatos y las candidatas”. 
 
México debe cobrar más impuestos: OCDE  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/mexico-debe-cobrar-mas-impuestos-ocde/1638215 
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
destacó que el gobierno mexicano necesita mayores ingresos tributarios 
para mantener la prudencia fiscal y abordar necesidades de gasto en 
ámbitos que mejoren la productividad como la educación, la 
infraestructura, la transición digital y la lucha contra la corrupción y el  
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crimen. De acuerdo con el Estudio Económico de México 2024, mejorar el 
marco fiscal daría un soporte más fuerte durante una recesión económica.   
El documento refiere que México, la segunda economía de América Latina, 
tiene la relación impuestos/PIB más baja de la OCDE, que incluye a la 
mayoría de las economías más grandes del mundo. 
El estudio bienal de México indica que el país recauda entre 16.7% del PIB en 
impuestos, lo que es insuficiente para garantizar el acceso a servicios 
públicos en una población de 129 millones de personas. 
“Será necesario movilizar más ingresos tributarios para abordar las 
necesidades de gasto en áreas clave y al mismo tiempo mantener el valioso 
compromiso de México con la prudencia fiscal”, expresó el secretario 
general de la OCDE, Mathias Cormann. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

Trascendidos 
 
 

Bajo Reserva  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/bajo-reserva/se-atreveran-jueces-a-ir-contra-
loret-por-videos-de-pio-lopez-obrador/ 
Hace exactamente cinco años, EL UNIVERSAL le ganó una demanda civil a 
la exdiputada local de Morena y excandidata a la alcaldía de Las Choapas, 
Veracruz, Eva Cadena, quien acusaba perjuicio y daño moral y exigía como 
indemnización 20 millones de pesos. El litigio fue largo, duró dos años, 
después de que EL UNIVERSAL publicó el 24 de abril de 2017 una nota y un 
video en el que Cadena Sandoval recibió medio millón de pesos en efectivo 
por parte de otra persona con el encargo de entregárselos al entonces 
aspirante presidencial y líder nacional de Morena, Andrés Manuel López 
Obrador. Tres días después, El Gran Diario de México difundió una nueva 
pieza en la que Cadena regresó por otros 10 mil dólares y 50 mil pesos “para 
su campaña”. Y una tercera pieza, donde aparece recibiendo un millón de 
pesos que le entregan en distintos fajos supuestos empresarios como pago 
por impulsar una ley a su favor cuando era legisladora de Veracruz. Ayer, el 
periodista Carlos Loret de Mola se careó con Pío López Obrador, hermano 
del presidente de la República, quien exige 200 millones de pesos como 
indemnización porque el reportero transmitió unos videos en los que 
aparece recibiendo sobres amarillos con dinero en efectivo de manos del 
excoordinador de Protección Civil, David León. Hace cinco años, el juez 
Trigésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México, Isaac Ortiz 
Nepomuceno, falló que Eva Cadena no acreditó los delitos de su demanda 
y absolvió a EL UNIVERSAL y a su reportero, Horacio Jiménez, y la obligó a 
pagar los gastos y costos de este juicio. La acusación en el caso en contra de 
Loret, por difundir un contenido periodístico es tan absurda como lo fue la 
hecha contra EL UNIVERSAL y el fallo no tendría por qué ser diferente. ¿O 
algún juez se atreverá a decir lo contrario? 
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Trascendió  
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_2027 
Que siete senadores pidieron ayer licencia para separarse de sus cargos e 
irse a hacer proselitismo en sus estados, entre ellos Alejandro Armenta, 
quien será candidato de Morena al gobierno de Puebla y esperó hasta unos 
días antes de arrancar las campañas porque su suplente, Jesús Encinas, es 
ahora anticuatroté, por lo que se prevé que una vez que rinda protesta se 
sume a la bancada del PRI. En tanto, la Cámara de Diputados, presidida por 
Marcela Guerra, concedió tan solo ayer permiso a 33 legisladores chapulines 
que dejan su curul para buscar otros huesos, en lo que representó apenas el 
inicio de una desbandada mayor en las próximas semanas. 
 
Templo Mayor 
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2024-02-28/op266538?pc=102 
¡AH, CARAY! Resulta curioso que Andrés Manuel López Obrador vaya a 
utilizar el tiempo de las campañas electorales... para recorrer el país. Ya dijo 
que no va a andar haciendo proselitismo, ni tendrá actos públicos, sino 
solamente reuniones privadas, sobre todo para supervisar obras. Y si bien se 
entiende que el Presidente no se quede en Palacio Nacional encerrado, no 
deja de ser demasiada coincidencia que decida visitar todo el país, justo 
ahora que andarán haciendo lo mismo los candidatos. 
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COLUMNAS 
 
 

Carlos Loret de Mola 
Pío recibe dinero para AMLO… yo fui al banquillo de los 
acusados  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/carlos-loret-de-mola/pio-recibe-dinero-para-
amlo-yo-fui-al-banquillo-de-los-acusados/ 
Escribo esto recién me levanté del banquillo de los acusados. En el mundo 
al revés que se ha vuelto este gobierno, el hermano del presidente López 
Obrador me demandó por haber presentado sus videos recibiendo a 
escondidas dinero en efectivo en sobres amarillos y bolsas de papel. Y tuve 
que ir a ser interrogado por su abogado. La audiencia duró ocho horas sin 
recesos. El acusado no es él, Pío Lorenzo López Obrador (PiLLO, por sus 
iniciales), a quien se ve flagrantemente recibiendo el cash en secreto. El 
acusado no es su hermano, el presidente Andrés Manuel López Obrador, a 
quien en el video señalan como el destinatario final de los recursos. El 
acusado tampoco es David León, quien le da el dinero clandestinamente y 
que luego se volvió alto funcionario del gobierno de AMLO. Yo no le di el 
dinero. Yo no recibí el soborno. Yo no di el soborno. Yo no grabé el soborno. 
Pero el acusado soy yo. 
 
Mario Maldonado 
La Fiscalía de la CDMX, otro pendiente de Sheinbaum  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/la-fiscalia-de-la-cdmx-otro-
pendiente-de-sheinbaum/ 
La relación de fuerzas entre la candidata presidencial Claudia Sheinbaum y 
la aspirante a sucederla en la jefatura de Gobierno de la CDMX, Clara 
Brugada, es, por decir lo menos, tirante. Aunque la exjefa de Gobierno lo 
niega públicamente, es más que un secreto a voces: la distancia que ambas 
han puesto de por medio es evidente y permea a sus respectivos equipos. 
Uno de los temas más relevantes que involucra a ambas y a su gélida 
relación es la postulación del nuevo o nueva titular de la Fiscalía capitalina. 
 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/carlos-loret-de-mola/pio-recibe-dinero-para-amlo-yo-fui-al-banquillo-de-los-acusados/
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/carlos-loret-de-mola/pio-recibe-dinero-para-amlo-yo-fui-al-banquillo-de-los-acusados/
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/la-fiscalia-de-la-cdmx-otro-pendiente-de-sheinbaum/
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/la-fiscalia-de-la-cdmx-otro-pendiente-de-sheinbaum/


 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
La semana pasada, el Consejo Judicial Ciudadano, que preside Jorge Nader 
Kuri, reactivó los trabajos para designar a un nuevo Fiscal capitalino. Por ello, 
emitirá una convocatoria para que se inscriban todos los interesados en 
ocupar el cargo y se deberá formar una terna para someter al Congreso la 
decisión final. En este proceso podrá participar el actual encargado de 
despacho de la Fiscalía General de Justicia de la CDMX, Ulises Lara. 
 
Salvador García Soto 
El grupo de los 10 le dice “No” a Samuel  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/salvador-garcia-soto/el-grupo-de-los-10-le-dice-
no-a-samuel/ 
Ocurrió hace apenas unas semanas y lo cuentan personajes cercanos a esa 
reunión. En San Pedro Garza García, en una amplia sala privada, tuvo lugar 
un encuentro entre el gobernador de Nuevo León, Samuel García, y los 
millonarios empresarios del Grupo de los 10 de Monterrey.  
El encuentro fue solicitado por el mandatario emecista, quien después de 
que desatapara a su esposa como candidata a la alcaldía de Monterrey por 
Movimiento Ciudadano, pidió ver a los empresarios más importantes de su 
estado “para un tema importante”, y los magnates aceptaron la reunión sin 
saber cuál era ese asunto de tanta importancia para el gobernador, al que 
ellos apoyaron en 2021 para ganar el gobierno estatal. 
Y ahí estaban los tiburones de la industriosa entidad de Nuevo León, los que 
han puesto y quitado gobernadores en el estado, los que además de su 
fuerte influencia local y del peso que tienen sus empresas en la economía 
regional y del país, tienen también presencia nacional y su voz y su activismo 
político también cuentan y han sido escuchados históricamente por 
presidentes y candidatos a la Presidencia de la República. 
 
Héctor de Mauleón 
Loret en el banquillo: crónica de un escándalo  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/hector-de-mauleon/loret-en-el-banquillo-cronica-
de-un-escandalo/ 
“Lo mejor es lo peor que se va a poner”, dijo el presidente al iniciar su 
“mañanera” de este lunes. No dio más detalles. Emitió solo la torva carcajada  
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de rigor. Sabía, desde luego, que al día siguiente iba a llevarse a cabo en la 
sede del Poder Judicial de la Ciudad de México el careo entre su hermano, 
Pío López Obrador, y el periodista Carlos Loret de Mola, el personaje más 
mencionado, más denostado, más atacado en las “mañaneras”, al que solo 
en 60 conferencias llegó a mencionar 134 veces, de acuerdo con un conteo 
de SPIN-Taller de Comunicación Política. 
Al día siguiente, Loret iba a permanecer durante nueve horas en el banquillo 
de los acusados. Sería sometido de pie a un interrogatorio en el que no 
podría contar con la presencia de su abogado. A las preguntas contenidas 
en dicho interrogatorio solo podría contestar “sí” o “no”. 
Responder “no sé” o guardar silencio equivaldría a decir “sí”: la clase de 
extenuante interrogatorio, lleno de preguntas capciosas preparadas 
cuidadosamente por los abogados del demandante. 
 
Carlos Marín 
Vileza de la 4T contra Pérez Dayán  
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/vileza-de-la-4t-contra-
perez-dayan 
A mediados de 2022 ya ejercía como diputada federal Aleida Alavez, quien a 
nombre de la fracción de Morena en San Lázaro propone la salvajada de que 
se le instruya juicio político al ministro Alberto Pérez Dayán por “el delito” de 
haber ejercido la facultad de emitir su voto de calidad, decisivo para sepultar 
la Ley de la Industria Eléctrica que había impuesto el oficialismo. 
Ella ya era legisladora, pero no le importó —o ni se enteró— que la misma 
potestad (voto de calidad) ejerció la ministra Yasmín Esquivel (todavía se 
ignoraban sus plagios de tesis), en la sesión del 29 de junio de aquel año en 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, para desechar la ponencia 
(por cierto, de Pérez Dayán) sobre una demanda de nulidad ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. El ministro a quien el morenismo quiere 
desaforar proponía negar el amparo de la justicia federal al quejoso 
Francisco Javier Cárdenas Ramírez y, como recurrente adhesivo, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el amparo directo en revisión 
5102/2021, asunto en que Yasmín fue la encargada del engrose. 
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Joaquín López-Dóriga 
¿Por qué está enojado el Presidente?  
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/por-que-esta-enojado-
el-presidente 
Lo peor para él es lo bueno que se va a poner esto. Florestán 
Esta columna cumple hoy 18 años de publicarse en esta casa. Querido 
Pancho, gracias. Y gracias a todos. El presidente López Obrador está enojado 
y, por momentos, arrebatado como se pone cuando hay algo que no está 
bajo su control o se da cuenta de ello. No sé qué tipo de información tenga 
o le estén allegando; no sé tampoco qué está viendo que a cada momento 
repite que lo bueno es lo peor que se va a poner esto, lo que es delirante si 
a los pocos momentos celebra los logros de su transformación, sean ciertos 
o no. Entiendo que se encuentra, como todos sus antecesores, en el ocaso 
de su gobierno cuando los meses corren más rápido y empiezan a escasear 
los espejos a los que cada que les pregunta quién es el segundo presidente 
más popular del mundo le aseguran que él, y quién sigue en la historia 
después de Hidalgo, Juárez y Madero le repiten que también él. 
 
Enrique Quintana 
Creo que no le vamos a hacer caso a la OCDE  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2024/02/28/creo-que-no-le-
vamos-a-hacer-caso-a-la-ocde/ 
Hasta ahora, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) no se ha convertido en uno de los enemigos de la 
‘cuarta transformación’. No sé si esta condición pueda mantenerse a partir 
del estudio que fue presentado el día de ayer por parte de esta organización. 
Estas evaluaciones ni siquiera son consideradas por la parte más dura de los 
funcionarios cercanos a la Presidencia. Simplemente las ignoran. 
La OCDE establece que México debe elevar sus ingresos tributarios. 
En el estudio presentado aparece de manera muy clara cómo el conjunto 
de países que forman parte de esta organización tienen un nivel de 
captación de impuestos relativo al tamaño de su economía mucho mayor 
que el que tiene nuestro país. 
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Raymundo Riva Palacio 
El increíble señor Fernández  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2024/02/28/el-increible-
senor-fernandez/ 
Quien conoce a Eduardo Fernández* sabe de su inteligencia y mente 
perversa. También de su soberbia y explosividad. Pero fueron pocos quienes 
no se sorprendieron por la forma como buscó obtener 250 millones de pesos 
de Televisa, a cambio de su silencio para no divulgar públicamente lo que 
llamó sus “prácticas corruptas” empresariales, que dejó por escrito en una 
carta de seis hojas, más propia de un secuestrador que de un abogado 
entrenado en finanzas. Esa carta enviada a los ejecutivos de Televisa el 14 de 
marzo de 2023, base de la denuncia por extorsión que interpuso la empresa 
dos semanas después en la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México, tiene un “anexo” con dos puntos, la “contraprestación” exigida y la 
“logística en caso de arreglo”. No tiene desperdicio. 
 
Darío Celis 
Adiós Boeing, hola Embraer: Mexicana pide 10 aviones  
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2024/2/28/adios-boeing-hola-embraer-
mexicana-pide-10-aviones-581602.html 
A EXACTAMENTE DOS meses de iniciada la aventura, el gobierno de la 4T 
entendió que lanzar una aerolínea no es cualquier cosa: la realidad está 
colocando todo en su justa dimensión. 
El presidente Andrés Manuel López Obrador ya aceptó que no hay aviones 
para construir una flota de 10 aeronaves con los cuales la nueva Mexicana 
de Aviación saldría a comerse la competencia. 
Hace 12 días, en su mañanera, reconoció que Boeing, empresa que preside 
Dave Calhoun y de la única a la que se ha referido en los 3 últimos años como 
proveedor, no los tendrá antes de 2028. La Sedena había iniciado el scouting 
por otro lado y apuntó la mira al sur, a Brasil, a su fabricante de aviones 
Embraer, a donde mandó al general Leobardo Ávila Bojórquez. 
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Procuraduría Agraria 
 
 

No levantan bloqueos  
https://diariodechiapas.com/portada/no-levantan-bloqueos/ 
Chiapas. - Pobladores de los ejidos de Sesecapa y aledaños, que representan 
alrededor de 400 familias, han exigido al gobierno federal, a través de la 
Procuraduría Agraria, la regularización de sus predios y tierras que les 
fueron dotados hace 38 años por el entonces gobernador General Absalón 
Castellanos Domínguez. Los manifestantes bloquearon el paso carretero 
federal número 200 de Mapastepec-Tapachula en ambos sentidos, 
impidiendo el flujo vehicular. Transportistas y personas que transitaban por 
esta importante vía de comunicación de la frontera sur quedaron varados 
desde las 06:00 horas de la mañana del lunes 26 de febrero, soportando el 
intenso calor característico de la región istmo costa. 
Las autoridades de la Secretaría General de Gobierno y las autoridades 
competentes iniciaron diálogos desde las 12:00 horas en las instalaciones de 
la Ganadera Ejidal de Mapastepec, donde los líderes a cargo, Hervin Cruz 
Barrios y Ever Rodríguez Ramos, expusieron sus temas y planteamientos. El 
bloqueo se mantuvo hasta que las autoridades llegaron a un acuerdo 
armonioso o hasta encontrar una solución expedita. 
 
Reactivan Consejo para el Desarrollo Rural Sustentable  
https://www.zocalo.com.mx/reactivan-consejo-para-el-desarrollo-rural-sustentable/ 
Coahuila. - Ante la presencia de autoridades federales y estatales se llevará 
a cabo la reactivación del Consejo para el Desarrollo Rural Sustentable, en el 
cual se contará con la participación de los comisionados de los 13 ejidos que 
forman parte del municipio de Ciudad Acuña, así lo dio a conocer Nabor 
Encinas Macías, director de Fomento Agropecuario. En esta reunión se 
contará con la participación de los titulares de la Procuraduría Agraria y del 
Registro Agrario, ante quienes se llevará a cabo la renovación de la vigencia 
de las mesas directivas de los diferentes ejidos.  
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Encinas Macías manifestó que la reactivación de este consejo es esencial 
para concretar los apoyos que se requieren para el campo, además permite 
a los productores exponer ante las autoridades las demandas y necesidades 
que predominan dentro de este sector. La reunión se efectuará en la sala 
audiovisual de la Presidencia Municipal a las 12:00 del 
 
Promover los derechos  
https://www.milenio.com/opinion/guillermo-raul-zepeda-lecuona/laberinto-de-la-
legalidad/promover-los-derechos 
Hace 40 años Norberto Bobbio habló de la “función promocional” del 
derecho. Esto significa desarrollar las instituciones jurídicas de tal forma que 
establecieran un sólido sistema de incentivos para impulsar las conductas 
deseadas y salvaguardar los derechos y bienes más valiosos de una 
sociedad. Esta concepción del derecho como un garante de la 
transformación social y el avance de los derechos ha permitido el desarrollo 
de teoría de los derechos fundamentales en España (Díaz Román 2012). De 
igual forma, nuestro artículo primero de la Constitución establece como 
obligación de todas las autoridades de promover los derechos humanos, 
que implica una serie de acciones para que todas las autoridades sepan sus 
obligaciones y todas las personas bajo su jurisdicción conozcan sus 
derechos. También implica “la creación y el desarrollo de otras instituciones 
nacionales independientes destinadas a la promoción y la protección de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales” (ONU 1999).  
Es por ello que se dota de instituciones autónomas a la salvaguarda de los 
derechos difusos y de los derechos humanos fundamentales que se abren 
paso a contracorriente de las inercias gubernamentales o privadas. Los 
derechos difusos: derechos de difícil o costosa concreción, por ejemplo, es 
costoso para los ecologistas luchar contra consorcios empresariales 
contaminantes, por lo que el Estado dedica recursos públicos a una 
institución autónoma que los apoya y releva de muchos de sus costos, como 
es la PROFEPA. La misma lógica inspira los diseños de la Procuraduría 
Agraria, las procuradurías de defensa del trabajo, la PROFECO, y las 
procuradurías que defienden a las comunidades originarias. 
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¿Qué hacer si el ejidatario muere y no deja depositada su lista 
de sucesión?  
https://www.presencia.mx/nota.aspx?id=203266&s=3 
Veracruz. - Cuando un ejidatario fallece y no deja depositada su lista de 
sucesores en el Registro Agrario Nacional (RAN), la situación es un tanto 
complicada, ya que la persona que acredita algún interés jurídico respecto 
de los derechos agrarios o concretamente de las tierras del finado, deberá 
realizar una serie de procedimientos ante los tribunales agrarios. 
En ese contexto, el Jefe de Residencia de la Procuraduría Agraria (PA) con 
sede en Las Choapas, Sergio Martínez Castillo, refirió que al desconocerse 
cuántas personas han fallecido en los últimos años en las comunidades 
rurales y no han dejado depositada su lista de sucesores en el Registro 
Agrario Nacional, se tiene programada una jornada para que se les acerque 
un módulo del RAN y puedan realizar su trámites. Resaltó que se trata un 
servicio totalmente gratuito por parte del Gobierno federal; sin embargo, 
por el momento sólo están requiriendo su documentación para que los 
vayan enlistando, ya que la jornada será después de que termine el proceso 
electoral, pues tienen que respetar la veda que inicia a partir del 1 de marzo. 
Se estima que para el mes de julio se lleve a cabo dicho programa. 
 
Garantizarán presencia de mujeres en elección de 
comisariados ejidales  
http://www.mirioverde.com/regional/garantizar%C3%A1n-presencia-de-mujeres-en-
elecci%C3%B3n-de-comisariados-ejidales/ 
San Luis Potosí. - La Procuraduría Agraria prepara la elección de 
comisariados en 10 ejidos distribuidos en diferentes municipios de la Zona 
Media, combatiendo el rezago que se tenía en este tema, dio a conocer el 
jefe de Residencia de la Procuraduría Agraria en la Zona Media, Javier 
Gallegos Oliva. Señaló que los comisariados ejidales tienen son 
representantes legales y administrativos del ejido en conjunto con un 
Consejo de Vigilancia compuesto por 12 personas, seis consejeros y seis 
suplentes, que deberá estar conformado por seis mujeres y seis hombres, 
debido a las nuevas leyes de paridad de género. 
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El proceso para elegir a los nuevos comisariados es por votación directa de 
cada asamblea ejidal que sufraga de forma secreta entre el número de 
planillas registradas. Los ejidos que tendrán elección de comisariado el 
próximo mes de marzo son: Granjenal, Villa Juárez; La Loma, Rioverde; 
Amoladeras, Rayón; San Rafael, Lagunillas; Quelitalillo, Lagunillas; El 
Refugio, Ciudad Fernández; San José, Ciudad del Maíz; 
 
Atención a los propietarios agrarios: visitadores de la 
procuraduría agraria en Amecameca  
https://reporterosenmovimiento.com/2024/02/27/atencion-a-los-propietarios-agrarios-
visitadores-de-la-procuraduria-agraria-en-amecameca/ 
Estado de México. -  Los visitadores de la Procuraduría Agraria estarán 
disponibles en la primera planta del Palacio Municipal de Amecameca para 
ofrecer los siguientes servicios: 
– Asesoría 
– Regularización de tu propiedad 
– Representación legal 
– Arbitraje agrario 
**Día y Horario:** Todos los miércoles de 10:00 a 14:00 hrs. 
¡Aprovecha esta oportunidad para resolver tus dudas y obtener ayuda en 
asuntos relacionados con la propiedad agraria en el municipio de 
Amecameca! 
Gobierno Municipal 2022-2024 
 
Entrega SEV 50 documentos de propiedad a escuelas del nivel 
básico y medio superior de 19 municipios  
https://hoyxalapa.com/2024/02/27/entrega-sev-50-documentos-de-propiedad-a-escuelas-
del-nivel-basico-y-medio-superior-de-19-municipios/ 
Veracruz. - Con la finalidad de avanzar en la regularización de predios 
escolares, la Secretaría de Educación de Veracruz (SEV) entregó hoy 50 
documentos de propiedad a planteles del nivel básico y medio superior, 
ubicados en 19 municipios del estado. El titular de la SEV, Víctor Emmanuel 
Vargas Barrientos, acompañado del director jurídico, Jorge Alberto Ramírez 
Balderas, presidió el evento en la primaria “Josefa Ortiz de Domínguez”, ahí  
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entregó documentos de propiedad a 19 preescolares, 22 primarias, ocho 
secundarias y un bachillerato, correspondientes a los municipios de 
Actopan, Álamo Temapache, Amatlán de los Reyes, Astacinga, Coatepec, 
Comapa, Cosautlán de Carvajal, Ixhuatlán de Madero, Ixhuatlán del Café, 
Juan Rodríguez Clara, Las Choapas, Maltrata, Texistepec, Tezonapa, Totutla, 
Tuxpan, Uxpanapa, Xalapa y el municipio sede, Nogales. Durante su 
mensaje, Vargas Barrientos dijo que, en el marco de esta estrategia, la 
semana pasada recibió 16 títulos de propiedad del Registro Agrario Nacional 
y la Procuraduría Agraria, además, gracias a la suma de esfuerzos, se ha 
dado certeza jurídica a centros educativos localizados a lo largo y ancho de 
la entidad, para que de esta manera tengan acceso a programas estatales y 
federales para la atención de infraestructura y equipamiento. 
 
Ejidatarios de Kantunilkín esperan cambio de directiva para 
resolver 'crisis'  
https://www.poresto.net/quintana-roo/2024/2/27/ejidatarios-de-kantunilkin-esperan-
cambio-de-directiva-para-resolver-crisis-424269.html 
Quintana Roo. - En el mes de marzo vence el periodo de la directiva ejidal 
encabezada por Víctor Pech Moo, quien fue desconocido por gran parte de 
los comuneros debido a un presunto fraude. En una asamblea, se nombró 
como interino a Carlos Daniel Cauich, quien tampoco es aceptado por 
quienes aún respaldan al primer comisariado. Esta situación ha sumido al 
Ejido de Kantunilkín en una crisis interna, y el cambio de directiva debe ser 
la solución, afirmó el profesor Olegario Canul Balam, quien se postula como 
aspirante a comisario ejidal con el compromiso de poner fin a esta disputa 
interna que impide que el ejido pueda llevar a cabo proyectos debido a la 
existencia de dos supuestos representantes. 
Como se recuerda, en el Ejido de Kantunilkín dos personas se presentan 
como comisarios ejidales: Víctor Pech, quien aún es reconocido 
aparentemente por la Procuraduría Agraria (PA) como el representante, 
ignorando la molestia de más de 400 ejidatarios que, a través de una 
asamblea, lo desconocieron por presunto fraude al núcleo agrario. 
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Procuraduría Agraria de la Ciudad de México entrega 
sentencias beneficiando mujeres con acceso a tierras  
https://www.lunanoticias.com/2024/02/procuraduria-agraria-de-la-ciudad-de.html 
Ciudad de México. - En las instalaciones de la casa ejidal del ejido Huipulco, 
alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, se realizó la entrega de 49 sentencias a 
igual número de beneficiarias, todas ellas emitidas en las Jornadas de 
Itinerancia Agraria que conjuntamente con el Sector Agrario, el Tribunal 
Unitario Agrario # 8 de esta Ciudad de México y el Instituto Nacional de la 
Mujeres, dentro del Programa “Mujeres por el Acceso a la Tierra”, se realiza 
con la finalidad acercar a las Mujeres de los núcleos agrarios a obtener 
certeza jurídica, sobre su patrimonio. Inauguró el evento la C. María Josefina 
Gonzáles, presidenta del Comisariado ejidal de Huipulco, en uso de la 
palabra el Mtro. Gonzalo Estrada Cervantes, representante de la 
Procuraduría Agraria, hizo llegar un saludo de parte del Lic. Andrés Manuel 
López Obrador. Presidente de la República y del Procurador Agrario, Lic. Luis 
Hernández Palacios Mirón; el Representante de SEDATU, refrendo el 
compromiso de atención hacia las Mujeres por parte del Sector Agrario de 
esta Ciudad de México, la Ing. Carmen Torres en representación del Ing. 
Ignacio Edgar Serna, Encargado de la oficina de representación del Registro 
Agrario Nacional señalo la importancia de realizar su deposito de sucesores 
y señalo que se estarán realizando jornadas para el depósito de este 
instrumento en los núcleos agrarios y de ser necesario se acudirá a las casa 
de los sujetos agrarios que lo requieran, antes de la entrega de los 
documentos, el Lic. Erick Milla, en Representación de la Lic. Marisel Alamilla, 
Directora General de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Agrarios del 
Gobierno de la Ciudad de México, señalo que las puertas de esa dirección se 
encuentran abiertas para su atención a los cuestionamientos o dudas que 
se tengan. 
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Sector Agrario 
 
 

DOF: 28/02/2024  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5718320&fecha=28/02/2024#gsc.tab=0 
ACUERDO mediante el cual se da a conocer la dirección electrónica para 
descarga y conocimiento de la versión extensa del Programa de 
Ordenamiento Territorial de la Región Sur-Sureste. 
 
DOF: 28/02/2024  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5718321&fecha=28/02/2024#gsc.tab=0 
DECLARATORIA de causa de utilidad pública relativa a 529,504.373 m² 
(quinientos veintinueve mil quinientos cuatro punto trescientos setenta y 
tres metros cuadrados), correspondientes a 70 (setenta) inmuebles de 
propiedad privada; en los municipios de Escárcega, Champotón, Campeche, 
Tenabo, Hecelchakán y Dzitbalché en el Estado de Campeche; en los 
municipios de Mérida, Tixkokob, Chocholá, Izamal y Tixpéhual en el Estado 
de Yucatán, que serán destinados para la construcción de obras de 
infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya (Segunda 
publicación). 
 
Promueve Sedatu ordenamiento territorial de megalópolis con 
perspectiva ambiental y cambio climático  
https://www.gob.mx/sedatu/prensa/promueve-sedatu-ordenamiento-territorial-de-
megalopolis-con-perspectiva-ambiental-y-cambio-climatico 
Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu) promueve sinergias para regular el ordenamiento territorial de las 
zonas metropolitanas con perspectiva ambiental y cambio climático, a fin 
de que la población se desarrolle en espacios saludables y sustentables. 
Al inaugurar el foro "Estrategia General para la Planeación del Territorio" 
organizado con la Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAMe), el 
subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Sedatu, Daniel Fajardo 
Ortiz, destacó la necesidad de impulsar estrategias que permitan mitigar los 
efectos del cambio climático a través de la planeación y el desarrollo urbano. 
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“Estamos convencidos de que un buen desarrollo urbano va a generar 
protección del medio ambiente. Tiene que tener ese eje fundamental, saber 
dónde pueden crecer las ciudades y donde no, qué territorio debe 
preservarse por tener un alto valor ambiental y qué tipo de ciudades 
funcionan”, expresó. 
 
Se decreta Parque Nacional Tangolunda, en Oaxaca; México 
suma 226 Áreas Naturales Protegidas  
https://www.gob.mx/conanp/prensa/se-decreta-parque-nacional-tangolunda-en-oaxaca-
mexico-suma-226-areas-naturales-protegidas-358897 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), a través 
de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp), decretó el 
Parque Nacional Tangolunda, en Santa María Huatulco, en el estado de 
Oaxaca. Esta Área Natural Protegida (ANP) tiene una superficie de 110 
hectáreas en las que se busca conservar y restaurar ecosistemas alterados 
por actividades del ser humano, garantizar la conectividad entre los parques 
nacionales Huatulco II y Ricardo Flores Magón, evitar la fragmentación de 
hábitats y la introducción de especies exóticas. El nuevo Parque Nacional 
contará con una estrategia de restauración ecológica, además de que 
turistas y habitantes de Huatulco podrán disfrutar de la playa pública, que 
representa 127 metros de línea de costa. En esta región se tiene registro de 
más mil 600 especies de flora y fauna nativa y especies maderables como el 
granadillo y el guayacán.  
 
Respalda el Pueblo Yaqui la Iniciativa de Reforma Indígena y 
Afromexicana enviada por el Presidente al Congreso de la 
Unión  
https://www.gob.mx/inpi/articulos/respalda-el-pueblo-yaqui-la-iniciativa-de-reforma-
indigena-y-afromexicana-enviada-por-el-presidente-al-congreso-de-la-union?idiom=es 
Sonora, Cajeme. - El secretario tradicional de Vícam Pueblo, Onésimo 
Buitimea Valenzuela, reconoció al Gobierno de México “por el valor que le 
ha dado al pueblo yaqui, como auténticos sujetos de derecho” y respaldó la 
Iniciativa de Reforma sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador al  
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Congreso de la Unión el pasado 5 de febrero. Al participar en la ceremonia 
de puesta en operación del Acueducto y Sistema de agua potable del 
Pueblo Yaqui, encabezada por el presidente de la República, Buitimea 
Valenzuela, en representación del gobernador tradicional de Vícam, 
Joaquín Cota Buitimea aseveró que el primer mandatario ha sido un gran 
aliado de los pueblos indígenas. En el acto protocolario, señaló que “la 
presentación de la Iniciativa de Reforma sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas es un acto de congruencia con las convicciones del presidente”. 
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